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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r.'! 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 453/2008 
á, 18 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1263/2008 de Secretarín Geneml, re111itido por el Alcaldt> Municipal, por el que pone 
en consideración del Concejo Municipal el Contmto N° 62/2008 de 05 de diciemlrre de 2008, 
referente a la "CONSTR.UCCJÓN DE LA PASAJ�ELA PEATONAL METÁLICA EN EL KM. 6 
DE LA DOBLE VfA LA GUARDTA" y todo el expediente relativo al trá111ite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Pública Naciowzl, LPN OMOP N° 15/2008, Código CUCE: 
08-1701-00-112851-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente a la "CONSTRUCCIÓN DE 
PASARELA PEATONAL METÁLICA EN EL KM. 6 DE LA DOBLE VÍA LA GUARDIA", 
siendo la Unidad Solicitmzte In OFICIALÍA MAYOR DE OBRAS PÜBLICAS, por un precio 
referencial de Bs1.408.299.20.- (UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHO MTL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE 20/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Cmztmtnción bnjo ln Modnlidad de Licitacióll PIÍblica Nacionnl, 
LPN OMOP Nu 15/2008, re_fi•rido nnterion11enü•, el Responsable riel Proceso de Contratación en 
Licitaciones Púhlicns (RPC), nzedia11te Resolución ¡j¡> Adjudicación N° 17/2008, de feclw 11 de 
ncrvielllbre de 2008, adjudicó la "CONSTRUCCIÓN DE PASA RELA PEATONAL METÁLICA 
EN EL KM. 6 DE LA DOBLE VÍA LA GUARDIA" o la Enzpn:so Constrttctom y de Seruicios 
PAITITL represL'n fndo legallllente por el Sr. fuau Rolando Parada SuárL'z. 

Que, como prorl11cto de la adjudicación referida anteríon11ente se Jza redactarlo L'l Contrato 
N° 62/2008 rle féclm 05 de dici�nzlm: d.e 2008, por el monto de Bs1.297.164.18.- (UN MTL.U)N 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO 18/100 
BOLIVIANOS) que serán co111putados a partir de la fecha e1z la que el Supen>isor expida la Orden 
de Proceder, por orden del Gobierno Municipal de Santa Cmz de la Sierra, en caso de otorgarse 

nllticipo la Orden de Proceder 110 podrá ser e111itida m1tes que se liaga¡fectivo el deSL'IIIbolso total del 
anticipo; contrato que Jzn sido puesto en cmzsirleración del Concejo M1micipal, y que debe ser 
firmado por el lng. Per<--y Femálldez A17ez, Honorable Alcalde Mmzicipnl de Santa Cmz de lo 
Sierra, Ing. Luís Fenzmzdo Vaca Diez Bowles, Oficial Mnyor de Obras Públicas y el Sr. Jumz 
Rolando Pamda Suárez. 

Que, existe la Certificación Presupuestaria N" 0652008, el Prez>entivo N° 00609, Categoría 
Progra111titica N" 52005600, Actividad 000, Partida Presupuestaria por Objeto del Gasto 42310 
(Construcciones y Mejoms de Bienes de Do111inio Público) de feclia 15 de septiL'111bre de 2008, por el 
IIIOJLto de Bs.- 500.000,00 (Quinientos Mil 00/100 Bolá>imws), Fuente 20 (Recursos Específicos), 

Organismo 210 (Recursos Específicos de los Municipalidodes), este mmzto se mcuentm 
Presupuestado L'll la gestión 2008. 

Que, existe la l�esolHción Ad111inistratim N° 461/2008 de fL'clzn 22 de septiembre de 2008, emitida 
por el Honorable Alcaldt: !vlu11icipal, Ing. Percy Fernández A1iez, el cual resueh>e autorizor el inicio 
del proceso de contratación e instmir a la Oficialía Mayor de Obras Publims incorpo rar en el 
Presupuesto de la Gestión 2009 la suma de Bs.- 908.299,20 (Novecien tos Ocho Mil Doscientos 
Nm>entn y Nne'l'L' 20/100 boliz,ianos), en lo Portido Presupuestaria N" 42310, Fuente de 
Fina11ciamiento 20210, con la finalidad de contar co/l el finauciamiento asegurado pam la ejecución 
dL' In obm "Constmcción de Pasarela Peatonal Metálica en el Km. 6 de la Doble Vía La Guardia " 

hasta su conclusión L'll In gestión 2009. 

Que, la Empresa Constructom y de Seruicios PAITITÍ, represe11tndn legalmente por el Sr. ftwll 
Rolando Parado Suárez, como odjudicatario de In Licitncióll Públim Nacional, LPN OMOP 
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N" 15/2008, referente n In "CONSTRUCCIÓN DE LA PASARELA PEATONAL METÁLICA 
EN EL KM. 6 DE LA DOBLE VÍA LA GUARDIA", Ira cumplido con ln presentación de la 
donn11wtrzción legrzl y nd111inistratim y las propuestns técnicrzs y ecmzómicrzs establecidas e11 el 
Docw11ento Base de Co11tmtrzciones. 

Que, en el proceso tk Contrrztrzcíón se IJnn aplicrzdo las disposiciones contenidas en el D.S. 29190 de 
jecl1n 11 de julio de 2007 y su Regl(l/1/ento, hnbiendo cw11plido co11 todns las normrzs y 
procedimientos establecidos para estos cnsos. 

Que, el Contrato puesto en co11sidemción del Honorable Concejo Municipal, se encuentra 
e1!11111rcrzdo en el Modelo in111erso eH el Documento Brzse de Contmtaciones aprobado por el Órg(IIW 
Rector medi(llzte Resolución Ministerirzl N° 397 de 27 de rzgosto de 2007 del Ministerio de 
H aciendrz. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal ele Santa Cruz de In Sierra, de confonnidrzd rz lo norrnndo en In Co11stitución 
PoUticrz del Estado, Ley de Municipalidades y otras nonnns conexas, e11 11So de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordi¡¡aria de 7 8 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se npmebrz el Contrato N° 62/2008 de fechrz 05 de diciembre de 2008, de lrz 
Oficialía Mnyor de Obras P! Íblicas, por el valor de Bs1.297.164.18 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO 18/100 BOLIVIANOS), provenirnte 
de la Licitacióll Pública Nncionnl, LPN OMOP N" 15/2008, Códi¡5o CUCE: 
08-1701-00-112851-1-1, Primera CormJcatorin, referente n la "CONSTRUCCJON DE LA 
PASARELA PEATONAL METÁLICA EN EL KM. 6 DE LA DOBLE VÍA LA GUARDIA", 
rzdjudicado n ln E111presn Co¡¡stmctora y de Servicios PAITITÍ, rz suscribirse entre su represe1ztrznte 
legal, Sr. Jua/l Rolrzndo Parada Suárez, el Alcalde lv1unicipal de Sa/ltrz Cmz de la Sierrrz, iHg. Percy 
Fenuindez A1iez y el Ing. Luís FemnHdo Vncn Diez Bowles, Oficial Mayor de Obrns Públicas. 

Artículo Segundo.- En cu III]JlinJie¡¡to rz lo establecido e/l el artlculo 2 7, inciso d) de In Ley N" 1178 
de Administración y Control Gubemrzlllelltrzles, 11 los fines de control externo posterior, una copia 
del colltrato y la documentncióll sustentntoria correspondiente, debe ser re/1/itida a la Ccmtmlorín 
General de la Repúblim e11 el plazo de cinco días de su peJfeccionallliellto. 

Articulo Tercero.- El EjccutÍ7'0 Municipal, queda CJl(argado de la cjecucióll y czmzpli111icllto 
de ln prese11te Resolució11 Mwtióprzl. 

REGÍS TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

l1 
Prof L1 . DAEN. Silvia Á v rez e Li/1/a Fenuindez 

CONCEJALA ETARIA 
Sr Hugo Enriq! ¿¡ L 

CONCEJAL P RESIDENTE 
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